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CIRCULAR ACLARATORIA N° 4

LICITACIÓN ABREVIADA NACIONAL N° 14/2025

EX-2025-109803354- -APN-SG#SOFSE

“ADQUISICIÓN CENTRALIZADA DE INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS - AMBA Y 
REGIONALES”

 

INFORMACIÓN CON CONSULTA

Respuestas a consultas efectuadas por interesados en participar del llamado a Contratación, por medio autorizado 
en los términos del artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares.

CONSULTA N° 1:

 “¿Cuál es el protocolo de comunicación que utilizan los interruptores, en cada caso?”.

RESPUESTA N° 1:

Para aquellos renglones que requieran protocolo de comunicación (renglones 49 y 50), se debe prever MODBUS 
RT (RS-485) y preferentemente MODBUS TCP/IP.

CONSULTA N° 2:

¿Cuál es la normativa o ensayo requerido para Resistencia a las vibraciones en cada caso?

RESPUESTA N° 2:



La normativa de aplicación es la IEC 60947-2.
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